
Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Oscar Antonio Fortunato (DNI Nº
6.124.133), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: FORTUNATO, OSCAR ANTONIO
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02931876-7. Rosario, 4 de Septiembre de 2020. Dra. Bárbara Lechini, secretaria.

$ 45 427256 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
Hector Gaspar Nuñez (DNI Nº 6.009.360), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: NUÑEZ,
HECTOR GASPAR s/Declaratoria de herederos;  CUIJ  Nº 21-02932353-1. Rosario,  24 de Agosto de 2020. Dra.  Bárbara Lechini,
secretaria.

$ 45 427293 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Márquez Dolores Josefa
Cristolina (DNI Nº 5.541.953), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: MARQUEZ DOLORES
JOSEFA CRISTOLINA s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ Nº 21-02931541-5. Rosario, 28 de Agosto de 2020. Dra. Ma. Vanina C.
Grande, secretaria.

$ 45 427313 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Jorge Armando Landucci (DNI Nº
5.963.605),  por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  LANDUCCI,  JORGE  ARMANDO
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02930874-5. Rosario, 1 de Septiembre de 2020. Dra. Vanina C. Grande, secretaria.

$ 45 427215 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Pedro Narvaez (DNI Nº 5.970.861), por
un día,  para que lo  acrediten dentro de los  treinta días  corridos.  Autos caratulados:  NARVAEZ,  PEDRO s/Sucesorio;  CUIJ  Nº
21-02933435-5. Rosario, 28 de Septiembre de 2020. Dra. Vanina C. Grande, secretaria.

$ 45 427126 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante María Chanasova y/o María Chasanova
y/o María Chanas (DNI Nº 93.150.763), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados:
CHANASOVA, MARIA s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ Nº 21-02929970-3. Rosario, 3 de Septiembre de 2020. Dra. Vanina C.
Grande, secretaria.

$ 45 427359 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los



herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Antoniotti Juan Carlos (DNI Nº
5.994.118), y de Leticia Adela Anastasio, (DNI Nº 3.029.255), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: ANTONIOTTI JUAN CARLOS Y Otros s/Sucesorio; Expte. CUIJ Nº 21-02931416-8. Rosario, de 2020. Dra. María Belén
Moran, secretaria.

$ 45 427282 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Ponce Laurentino Blas (LE Nº
2.279.222), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: FERNANDEZ IRINEA SIMEONA y
Otros s/Sucesión; CUIJ Nº 21-02908932-6. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427287 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Ieraci Garcia Nicolás Ezequiel
(DNI Nº 36.360.440), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: IERACI NICOLAS
EZEQUIEL s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02931238-6. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427286 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Fignoni Eduardo Alberto (DNI
Nº 6.035.590), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: PIGNONI EDUARDO ALBERTO
s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02931506-7. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427284 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Burgos Panfila (DNI Nº
1.133.959), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: BURGOS PANFILA s/Declaratoria
de herederos; CUIJ Nº 21-02931073-1. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427283 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Dominguez Aurelio Rene (DNI
Nº 8.506.094), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: DOMINGUEZ AURELIO RENE
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02910814-2. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427279 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Asato Eduardo (DNI Nº
7.685.831), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: ASATO EDUARDO s/Sucesorio;
CUIJ Nº 21-02932288-8. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427278 Oct. 14



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Gazquez Hlda Noemí (DNI Nº
14.179.254), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: GAZQUEZ HILDA NOEMI
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02932948-3. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427277 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Piu Alberto Ignacio (DNI Nº
6.021.074),  por  un día,  para que lo  acrediten dentro de los  treinta días corridos.  Autos caratulados:  PIU ALBERTO IGNACIO
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02929927-4. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427276 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Florencia Elvira Lascano y/o
Florencia Adela Lascano y/o Elvira Lascano y/o Elbira Lascano y/o Elvira Florencia Lascano (LC Nº 9.167.900), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: LASCANO, ELVIRA FLORENCIA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02930192-9.
Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427275 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Alaniz Luis Albert (DNI Nº
6.170.370),  por  un día,  para que lo  acrediten dentro de los  treinta días corridos.  Autos caratulados:  ALANIZ LUIS ALBERTO
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02927964-8. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427274 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Peralta Elisa (DNI Nº
3.672.813), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: PERALTA ELISA s/Declaratoria de
herederos; CUIJ Nº 21-02927966-4. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427272 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Ferrero Nelder Domingo (DNI
Nº 6.065.496), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: FERRERO NELDER DOMINGO
s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02931789-2. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427271 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Scoccia Raúl Eugenio (DNI Nº



5.980.170), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: SCOCCIA RAUL EUGENIO
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02930615-7. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427270 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Varela Gabriela Elsa (DNI Nº
5.515.516), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: VARELA GABRIELA ELSA y Otros
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02926677-5. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427298 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Canalis, Teresa Eleonor (CI Nº
7.391.789), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: CANALIS TERESA ELEONOR
s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02921403-1. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427297 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Cabrera Virginia Isabel (DNI
Nº 14.016.209), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: CABRERA VIRGINIA ISABEL
s/Sucesiones; CUIJ Nº 21-02932356-8. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427296 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Marban Rosa Jacoba (DNI Nº
740.581), y de Ciarlo Leopoldo Eugenio (DNI Nº 5.979.212), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: MARBAN ROSA JACOBA y Otros s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-01368355-4. Rosario, de 2020. Dra. María
Belén Moran, secretaria.

$ 45 427295 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Romero Alejandro Felipe (DNI
Nº 6.051.280), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: ROMERO ALEJANDRO FELIPE
s/Sucesiones; CUIJ Nº 21-02930502-9. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427292 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Giménez Mario Roberto (DNI
Nº 5.051.854), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: GIMENEZ MARIO ROBERTO
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02932823-1. Rosario, de 2020. Dra. María Belén Moran, secretaria.

$ 45 427294 Oct. 14



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Ezequiel Zabale, secretaria del autorizante, se cita y emplaza al Sr. Stival, Néstor Eduardo, DNI 13.498.404, nacido el 20 de Abril de
1960, para que en el término de ley comparezca a la presencia judicial bajo apercibimiento de declarar su ausencia con presunción
de fallecimiento, todo ello dentro de los autos caratulados: STIVAL NÉSTOR EDUARDO s/Ausencia con Presunción de Fallecimiento;
Expte. 21-01126749-9. Actuaciones que han sido iniciadas el 1º de Setiembre de 2011 en la ciudad de Venado Tuerto y desde el 1°
de Diciembre se encuentra radicados en la ciudad de Rosario por ante el Juzgado de Distrito Civil y Comercial Nº 3 a cargo del Dr.
Zabale. Rosario, 25 de Octubre de 2019. Dra. Cossovich, Secretaria

.$ 45 429225 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos y
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Carlos Claudio Santisteban DNI Nº
18.108.781, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: SANTISTEBAN, CARLOS CLAUDIO
s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02916627-4. Rosario, 10 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara, secretaria.

$ 45 417925 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Romero Miguel Ángel (DNI 12.720.266),
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados Romero Miguel Ángel s/Sucesorio (CUIJ N°
21-02917459-5). Rosario, 16 de Julio de 2020. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria.

$ 45 421354 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario se ha ordenado citar por edicto que deberá
publicarse por un día en el BOLETIN OFICIAL a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante, Doña Carmen Narcisa Ariza, DNI N° 5.529.611 dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: Ariza,
Carmen Narcisa s/Declaratoria de Herederos CUIJ N° 21-01486301-7. Fdo.: Dra. María Victoria Netri (Prosecretaria). Rosario, 2 de
julio de 2020.

$ 45 421395 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha ordenado a citar a los herederos,
acreedores, y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Ada Noemi Passone, D.N.I.  Nº
1.112.646, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados PASSONE ADA NOEMI s/Declaratoria
de herederos; Expte. CUIJ  N° 21-02923796-1. Dra. Cintia E. Ugarte. Rosario,  4 de Marzo de 2020. Dra. María Verónica Lara,
Secretaria.

$ 45 419210 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todo los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante AMANDA DEL VALLE ECHAGÜE (DNI.
4.841.275) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: ECHAGÜE AMANDA DEL VALLE
s/Declaratoria de Herederos (CUIJ 21-02924676-6) Dra. María Verónica Lara, Rosario 03 de Febrero de 2020.

$ 45 414195 Oct. 14




